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_s«_. PHÍMllO íf ._ Tarifa de t-ioereitme»

ías eyes, órdenes y _.____iieio_ que hayan de iüsarsars*
$g lo» Bolítihss oíiciílSe se han de mandar alJefe Po-
PMqq respectivo, por cayo conducto se pasarán ilos
altere» de 5oi mencionado* periódicos.

(ÍM1ata aaiu Aun ta 18S _.

.**«óblle» »»«»•» !•\u25a0 diu, «xeept* !•» dsml__S<»«.

MM^Bi''0petéis» mensuales anticipadas;
21 a! epines tre y42 por nnaño,

idrid sn 1» Administración del Bolstis,

Anuncios oficiales ds pago, línea 6 fracción O'SOptas

\u25a0mes, 10*50 a!
eveao ftdomioilio,

0"!S id

TELEFONO 2.931 j$r de

bE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE le ím

Se a ñ. icripcnor
a, IB,bajo.—Fnera de esta capital, .isrectamente por medio

la Admire istraeió__ con íaolnsién del importe del tiempo de abono Numero suelto, 50 céntimos.

Parta oficial diendo á la más próxima en case contra-
rio,siempre qua en esta forma se reciba
la noticia del Incho qae la motiva que
por cualquier otre medio que puedan
emplear.

rantir ydefender, 3.M.el Rey (q.D.g.)
ae ha servido disponer que por les Au-

taridade* gubernativas y Pialas Con-
trastes, Marcadores de ore y plata, sa
inspao-ione el oumplimiento de las dis-
posiciones oitad.s, con arreglo á las Ins-

trueoianes que se aoompañan.

viera la debida, según su oíase, el Fiel
Contraste denunciará inmediatamente el
hecho al Juzgada oarrespandiente, sin
perjuioio de las multas que precedan.

4.* En todos los objetos, sean de ara
ó plata, de mucho ópooo peso, ha de po-
ner el que les fabrique sa marea ó señal

_P,,jf_.á__ás3í© \m é&t G»Mseie__e3-_Ittl-rt_>««

a. II.el Rey don Alfonso XJI (que
Dios guarde), S. M. Ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatria, continúan
sin novedad en su importante salud.

En el oaso da qua algún alcalde deja
de cumplir lo ordenada an la presente
oiroalar, le impondré el máximun de
la malta qne me autoriza la vigente Lay
munioipal, eon la qne desde luego que-
dan conminados, sin perjuioio da adop-
tar las demás medidas á qne diere lugar
su desobediencia y falta de cumplimien-
to da las obligaciones anejas a!oargo que
desempeñan, los cuales, una vez recibido
el Boletín Oficialen que se publique
la presante, me participarán quedar en-
terados da la misma.

De Real Orden lo digo á V.I.para aa
conocimiento y demás efectos.

—
Dios

gnarda á V.I.muohos años.
—Madrid,

28 Satiembra 1910 .—Calbatón.

propia, yasi maroades las presentará en

Ilas ofioinaB de- Fiel Contraste, á fin de
|que, reconocidos per éste si son de ley,

les señale oan la marca ofioial; pera la
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Rea!
Familia.

Sr. Direoetor General de Agricultura,
Industria y Oomeroio.

i ley da cada objeto no podrá ser marcada
i. en él sino par un encargado de metales

instrucciones á que se refiere la
Real orden anterior

!oon título ofioial debidamente expedida.
5.a La infraooión de estas instruooio-

|nes será castigada oon la malta de 2 á 5
[ pesetas la primera vez, de 5 á 75 la se-
j gnnda y de 75 á 125 la teroera, de cuyo

Gobierno civil 1." No podrá ponerse á la venta nin-
gún objeto oomo de ere ó plata que ten-
ga ley inferior á la estableoida por la le-
gislación vigente, que es la siguiente:Secretdria.— -Orden público Madrid, 1." de Oatubra de 1910.— El

gebarnader, Luis Canalejas.
—

Sres. Al-
oaldes de asta provincia.

j importe el 50 por 100 corresponderá álos
j denunciantes.CIRCULAR Para eloro; ley de 0,916, ó sea 22 qui-

lates para las grandes piezas, oamo vaji-
llas, cubiertos, etc., y leyde 0,750, ó sea
de 18 quilates para las alhajes menudas
y sujetab á soldaduras, oomo hebillas,
botones, medallas, cadenas, pulseras,
relojes y en general todo le que sa llama

enjoye-lado y oon destino al adorno de las
personas.

6.a Para exigir el cumplimiento de
( las disposiciones que preoeden y demás
\ que previenen l_s leyes vigentes, les Fie-
\ les Contrastes girarán visitas á los ssta-
j bleoimientes dsnda se expanden objetas

\u25a0 á les que sefin aplicables estos preceptos,
iy del resultado de estas visitas darán

cuenta á les respaotivos gobernadores,

Viene llamando laatención de 63te Ga-
bisrno la poca diliganoia oon que la ma-
yoría de les aloaldes de esta provincia,
me comunican les hechos ocurridos en sus
respectivos termines municipales, mu-
ohos diles cuales me san conocidos ©fí-
oialmente, varios dias después de aque-

llas en qua de ellas da cuenta la Prensa,

lo quo denota una gran negligencia y
abandona en el cumplimiento de los de-
bares que eldesempaño del oargo impene

á las expresadas alsaMas oomo delega-

dos de mi autoridad, ooss que no estoy
dispuesta á oensantir, pues es vergonzoso
y depresivo el que para enterarme al de-
talle de cualquier suoesa ocurrido en
algún pueblo de 'a .provincia tenga que
reourrir á las informaciones particulares
ó esperar á que llegue el parte oficial
que, oomo se dioe anteriormante, á veoes
tarda varios dias.

Fomento
En la Gaceta de Madrid núm. 273 del

día 30 dal antarier se publica la Raal Or-
den signiante:

limo. Sr.= Las repetidas quejes qus
elpúblioo formula psr el inaumpümian-
to de las d sp<_ .ioi-taes ooataaidas en las
Leyea vigentes qua ragulan la construc-
ción y vaata da objetas da ora y plata,
impone la preoi-ión da reosrfiar á todos
los obligados á oumplirlas la necesaria
observanoia de dioh. s preaaptos para la
debida garantía de los iusareses dal pú-
blioo. Considerando que es base esenoial
ds toda la legislación que rige en la ma-
teria la estreoha obligación en que están
las fabricantes y oemeroiantes de obje-
tes de oro y plata de atenerse á laa Le-
yes marcadas para dichos metales, y so-
meter todos los objates á la oontrastaoión
ofioial, como asi lo disponen, entre ©tres
las Layes 20, 26 y 27, y 28 del título X,
libro9." de la Novísima Recopilación, ou-
ya vigencia está declarada y receneoidt
per las Raales OrdeneB de 3 de Marzo de
1842, 20 Abrilde 1845, confirmatoria de
la Ley de 17 de Ootubre de 1852 y la de
20 de Agosto de 1881 y per la sentencia
de 3 da Junio de 1903. Considerando que

el cumplimiento de osta9 disposiciones

ne ataca en manera alguna á la libartad
de oomeroie, y por más tiempo ne puede

tolerarse el incumplimiento de las Leyes

vigentes can daño de les intereses del
públiea, que la Administración debe ga-

Para la plata: loy de 0,916 para las
piezas grandes, vajillas, oubiertos, eto.i
y ley da 0,750 para las piezas menudas,

como relejes, cadenas, pulsaras, meda-
llas y piezas de vajilla que no paBen de

proponiendo ia imposición de las multas
correspondientes, que debaráa Bar desde
lu^go acordadas por la autoridad guber-
nativa.

b3rá firmaroan el visitador eiduaña del
De la visita se levantará aota, que de-

una enza de pese
:establecimiento ó quien le represante.

Si al visitador, par las pruebas da to-'
qua y parangón, encontrara falta de ley

\ alguna pieza puesta á la venta oomo de
\ oro ó plata, laresegará y hará al análi-

Los objetos que contengan oro ó pla-

ta on proporoión inferior á las leyes an-
tes citadas, tendrán que ser incluidos
para su venta entre los de bisutería.

2.* Los establecimientos en donda se
expenden objetes da bisutería, incluyen-
do en ésta los da oro y plata da baja lay,

en proporoión superior á un 50 p3r 100
de ias existencias de la casa, no podrán
estentar el titulo y rótulo de joyería ni
platería, sino el de bisutería.

sis por cuanta del oomeroieate, pasando
r diohas piezas al Juzgado osrrespondien-
j te oon la oportuna denuncia, sin perjui-

'\u25a0 ció da las multas indioadas.Afin de evitar en la sucesivo esta falta
de oela an las mencionadas Autoridades
locales y oonooar en todo momento lo
que ooarre en la provinoia de mimando,
he aoordado prevenirles, por medio de la
presente circular, que en ouanto tengan
natioia de oualquier suceso ocurrido en
la oirounsoripoión de su término muni-
oipal, adquiera los datos necesarios para
formar juiciosobre el heoha de que se
trate, y par el media más rápido de que
puadan disponer lo oomaniquen á esta

Gobierno, haciendo aso del telégrafo,
ouande aquél por sa importancia sea na
cesario sa pronto oonecimiente y exista

estación telegráfica en la localidad, bou-

77 Las fieles contratantes, marcado-
í res de ara y plata, podrán proponer
[ á la Direooión general de Agricultura,
j Industria y Comercio, el nombramiento
idal ayudante ó ayudantes que juzguen
. neoesarios, los cuales ejercerán sus fun-

3.* No podrá ponerse á la venta nin-

gún objeto de oro ó de plata de ley sin
que lleve la marca del fiel centraste.

Los objetos de ora y plata na contras-
tades, na podrán ponerse á la venta sino
en escaparates ó vitrinas distintes de les
que contengan los de ora ó plata debida-
mente contrastadas, y será indispensa-
ble que en aquéllos se fije un rótulo que

diga objetes de bisutería.
Si algún objeto falto de contrasta y

anunciado á la venta como de ley,na ta-

Dignes bt. ja la responsabilidad da los fie
les contratantes.

8." Elverificader general de platerías
tendrá la inspección de tedas las provin-
cias, podiendo girar las visitas oportu-

nas y proponerla los reBpeotivos gober-
nadores civiles las cerraocianes qua es-
tima necesarias.
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\u25a0\u25a0™
BOTC°ientos oine arrienda en : TStSnfflSSlWKS!^

K3I0R ano nove- para el oiioe^ff¿í h?C8 MhaIla * al públioJ
I?o^lL' en ia Secretaría del Ayuntamiento par]
\u25a0 Pases yromana, aso obligatorio. \u25a0

H i i iilnlindrflugar en le Casa Con- _ Cenicientas, t>»B ,-\u25a0„ natubra d, :ni]^^^^^^^^^^^^M
VaZntíuu, de Setiembre de milnoveoien- Ti *diez' eDoe y deca de la m«" «Hménea.

"'
VI08Ii'9|

\u25a0tes diez ha acordado, en cumplimiento de a™* resP60tlvan>ente, oon arreglo á las i rmr .no „pm,„„ \u25a0\u25a0jfdispuestoeu el artículo veintinueve del dl8PGei0ienes «?• la citada Instrucción i COLLADO-MEDIANO \u25a0
\u25a0Raal claciet» de 24 da Enero de milno

dl0íade Papa Ia oontrataoión da servicies matrícula industrial de este térmisel
\u25a0veoient&s oinoo, sacar á pública subasta

n,ao,OI"P,l8B vedficándese las prsposi ™uniaiPal. formada para el próxima col
\u25a0el suministro de carae de veoa ycarnero ? °I0DeS S" piÍ6Ses «errados oon arreglo al I

1911, Mhal,a de manifiesto en la Se-I
\u25a0oan destino al Hospital provincial asilo

' modek qua Be fiÍa « oontinaaoión, al
' oretaria da esta Ayuntamiento, par íér-B

\u25a0de las Mercedes, Hespido Hospital de T**SS acomPEñará 1® cédala personal
m¡"0 da quico6 d2as> P1»" «I* recia _na-B

\u25a0 San Juan de Dios é Inclusa, cuyos plie- ?6l iníer83ado 7 e3 aguardo del depósi C1™^. „ I\u25a0gos de condicionas estarán de manila-... türpr{mB018¡- Coliaao- Mediano, 8 de Octubre 1910 A
\u25a0en U Saoretaría da esta Corporación ¡ _ errieudes ss ajustarán al pliega yI A'oalde, Celestino Palacios. M^^^^^^^^^^^^^^^M\u25a0Sección de Bansfioencis. de nueve ian¡ ItB"Í& qm obran en los respectivas ex-

'
FÜENTIDUENA DS TAJO I\u25a0de 1. tarde, durante les veinte día, si- Tw^riTi191163

*"
maaifie8to 8a *•ma.ríouia de la contribución indasI\u25a0j» que se publiqu, este „,„„. *™*

1^!^° 1911' 8S Wta «««K «1

1 3Í^H^r^_^^^H
\u25a0 va consistente en el ciente ¿J °8 1910-Ei a>°alse. Ramón Pó^z^^g^g^g^g^g^g^g^gM

\u25a0j segunda subes-í\u25a0 te haber ea Ia primera \u25a0
\u25a0 tendrá lugar día del mismo!Mj mes las horas y jS8 mig_B

Veintiuno I
\u25a0tes diez ha dos de Octubre da Bsve1milo QQ 0lartfou¡fi \u25a0
\u25a0del Raal da de I\u25a0ro de sg0Ep \u25a0
\u25a0biica el de

secretar,®, \u25a0
garbanzos, pS8ta -LardmerJ^^_k. Pastas, o^f^

*
KLcebollas, .caite da oliva, cofcLule ne^'J30'"0 íS S9Gr6í&ría ds^ SSilM^BUoa,vinB g.ne^o, 1^ ¿f™1.B;°ww- ••.•.-

""
S9 hfla terminada y á disposición á\\l^^^^^^SSM'

I i
> ' mMaeMMM^mW '

|^,carbón de oak, ídem vegetal Sao mtTZf T"*™*
**

8SÍ9 í*
***'

la maírlcnIa d<? »a oentri! (E-393 )FSde piedra, leñas de e.oi.a y pino fenTonoe Qaa
-ta n°Ve- ÍDdíI3tn'al 7 d9 °3ma£'0Í9S*

*^
DE SALVANE3fezua-tr da ogfla, jabón, café, cebada y le- mZ7 °l ' qU8 a°Spta ea tadas s™ mada PBra el «"!«•» afle de 1911 La matrí-nla -Wn 7.,LVANE3

condioia ,
L0Z0YüELA

i flWPMto muüicipal ordinario de IÍ?f
°

dÍ8S' d°rant9 0»** &™P«*
iba y firms). Iesía V!lla-Pa^ el próxima año da 1911 f exa«»aada por cuanta p9PB0nas le

ÍE.-394.) se encuentra terminado y exosesto al | 3 y fermalaP er escrito lag recla-
9 | publico en esta Saoretaría da «ate %yna. m^Ioaes á que diere lugar.
ueste mnnioipal ¡tgfi9«t«. Por término de quince días. ,.JS""*Lde s»l»»«», 1." de Octubre
| para el año da . 30 de Satiambra 1910— El 10'~E]B,oaide. Alcázar.'

expnasto al pú- Aloa!ds- Leoncio de Marcos

:.'=-:_: __»=,. ., j¡=S£=~:r____"-"••,=___?\u25a0«__== jsaSs"SE5
S quince días para oirrecS7la P°r , h6" eXamÍEad« m °uájs p&rsLa6

municipal Lozoyuela, 3(^ ih bSSS- «J «
¡1 98ea 7 f3maIa? P9P ias

>ra el año 19?i, Alcalde, Leoncio de M oís E1 °P?T^ í'00iataa«^e3.
o en la Secreta- Mrt

, d9 Sal vanes, 1/ de Octubra
o, por término MONTEJO DE LASIERRA fi^^iAl^l.],,i;r,-,,.n .,

\u25a0 *Ag
La dQ M

»a de 1910.-E1 dad sa« de S(iha»Mexpuesta a! 8<oiÍt.í- deM
Per de qnlc-oel

*«es para la bu \u25a0
as y medidas v *J,ontejo 3 de Octubre de 1910I

para el Estaban
'

\u25a0
bailan de ma- RASGAFRIA I

Aynnt, Las ;, I

.ubre de ¡JS^-^

Loqueaa hace públioo para general
conocimiento y samplímiente.

Madrid, 1.» da Oatubre de 1910,-^El
gobernador, Luis Canelejas.

RIBAS Y VACIAMADRID
La matríoula industrial UPmñá„ 6n| ta término munioipal para el ¿J?*'

| aña de 1911, sa halla terminada y«,T'taal pública en la Secretaria d*!!!Ayuntamiento por término de is d,
oon el f¡n da oir reolamaoienes.

Loque ae hace públioa á loa «fant»reglamentarios. eIeotOB
Ribas yVaeiamadrid, 3 de Oatufars a.1910.-E1 Aloalde, Cleto Casca £o1eiSeoraíam, Frasscisoo üt-ssb.

'

¡W.-.É. RomouiuetiD

VALDARACETE
La ouenta general de fosdos maniftipales de esta villa correSpondÍ8nt3° Jsno da 1909, dictaminada psr elSr Regidor Sindico y aprobadas por este A»un"tamiento, se halla da manifiesta en tas-'

orejaría del mismo por término de q„¡ncedías a los fines prevenidos ea el ««oub 61 de la vigente lay Mu^r"-Vaidaraoete á 26 de Siembre de 1910—El Aloalde, Gumersindo Polo.IM^^^^^^^^B"'l'l ''
IMili U , ,| \

s mismos las rüolama-

oía, para q 13 en

oienss que orean procaientas; advirtiéa-dase que, transcurrido dicho plazo, na se
admitirá reclamación alguna.

Madrid, tres de Octubre de mil nove-
cientos diez.

VALDEMORO
tu Ayúntamete de mi prasidenoia,en sesión ordinaria de primero del ac-túa, ha acordado arrendar per subastalos siguientes arbitrios municipales- pe-sas y medidas de ase ebligateria, pues-

tos públioas de venta, degüalle de resesvacunas, lanares yde cerda, yextraccióny quema de piedra da las canteras y te-rrenos prepiedad del Ayuntamiento,
Loque se haee públioo á lea efaoteadel articulo veintinueve de la Instraooióada veinticuatro da Ensro de mil nove-cientos cinco, á fin de qua en términoae diez días puedan presentarse las ra-

oiamEoienes oportunas.
Valdemero, tres de Octubre de milIEoveoieníos diez.

GUADALIXDE LASIERRA
Formado por la Camisión da presu-

puestas, infarmada por al síndico y apro-

Ibado
por ol Ayuntamiento, sa eneueaira

expuesto al público por término da quia-
oe diasfel proyeoto del presupuesta mu-
nioipal ordinario de esta villa, para el
próximo venidero eño ds 1911, á lea efao-
tos ordenados psr la vigaata ley orgáni-j ca munioipal.

El secretario,
S. Viñals.
(E—390.)

Guadalix. á 1.» de Oatubre de 1910.=E¡ alcaide, Juan Peñas.

lae, píiñei
vini
oha

mío y b

ter_?a;

MW™'7ti s.guioü.
tesiai ea que se publique esta anuncio enel Boletín Oficial do la provincia, paraqua sa dicho plaza puedan presentarse

oentra los mismos las reolamaoleses queorean precedentes; advirtiéaaese que,
transcurrido dioha piase, no ee admitirá

,aurast ios di

reoíamacióíi elguaa.
Madrid, tres da Oatub. e de milnove-cientos diez.

il seoretario.
S. Viñals.

(E.—891.)

AruríAMiENros
ARAVACA

Elproyecto del pres
VILLAVIOIOSADE ODÓN

de este Mu
«puesto ordinario La matriauln de Subsidio industrial y

de oemarole da esta villa formada parael aña dd 19H, Be hgUfl tÉrmimáa ex_
puesta al públioo en la Secretaría de esteAyuntamiento por término de quince
días para e-ir reclamaciones.
icHVnl,a~?Í6Sa de °dÓB' 29 Setiembre de
íaiu.-EI alcaide, Valeriano Menández.

MMMMMW -í« PKi'a ei añe próximo
ea halla al públioo eu la Seora-sna uel Ayuntamiento por término de

uiaoa diga para oir reolamaoiones.
Aravsns, 30 Setiembre de 1910.=El al-alde, Baltasar Diez.

ARGANDA
on Jasé Garoís Ba.iesier \u25a0t lilOErlde
oonstit cionsl ta villa de Ar- Distrito Forestal de Madrid__ai

o cumplienloT^JP
usstoeael míoulo veintinueve déla
2S_ruooiéü ce veiutiauatre d3 Enero d<_

Anuncio de deslinde
Por imposibilidad materirl da asistir

el día 4 de Ootubre próximo fijsdo peraasr principie á las epereoioaas, e! irge-
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nisro enoargade de ejecutar la amplia-
oión del deslinde del monte núm. 54 en
su parte «Nsvahouoil y Agregados», se
suspende dicha operación que tendrá la-
gar el dia que se fija al cumplimentar lo
dispuesto ea el art. 27 del Real deoreto
de 1865.

tribuyentes comprendidos en dicha zona.
'

Madrid, 29 de Setiembre de 1910 =E1 j
tesorero de Hacienda, Engordo Radri-j
guez Esoalera.

3.463.1

Ea virtud de previdencia dei señor da_-

Pfv viiinA.0HAMBERI \u25a0 , IManuel F. Villegas, juez munioipal aa-f£_ f»nS™™^™i:r «.t d"o,",mberi **s,«

\u25a0 noi c„„¡«„.„jTj *Iue«a-'loezmunicl oerte, se cita, 1ama y emplazaiMida[ pal suplente del distrito üo Chamberí rio
' "™

\u25a0 esta corte, se cita lama y emplaza á < P" ' t*7™ dam5a °Ír°BaS-

Velentía Ortiz LóL o^yas demás oir
"^

F 30t°al Parader° *» ÍgQ«?Ba«

WP^^^^jr!fs:iar~:~- Saiisro^-i^.?^:iuMühN ¿SNEftiL Ir¿o^arjuioiad:«^
IHabieadesidoaoordadaper Real Ba- 'f'\u25a0 órete fach8 8 Julia última y por rasoi- Juioio i«haya Sr.

"
P

v?^ 9 *
J**!?1"» da 1910-]

\u25a0 sioa de contrata, la incautación per la Madrid, 9 de Setiembre de 1910 -Vis- T ~Mm™1 F' Villegas—El smreJ
\u25a0 Junta da Obra, del Puerto da CMiz de ta buene.=MaauSl^Fernáadaz V^gas l*™' a
\u25a0 la fianza oenstituida por la «Soeiaía Ve- =E1secretario, Luis Garrido . (Num' 3-353.)^^^

\u25a0 neta par coastrusiene ed esarzioia di fa- j (Núm. 3.348) (B.—2 120 )I rrovie seoeadarie italiana» y D. Jasó !
_ - - f En virtud de previdencia del señM^SIMinio Besuca oaniratista da ¡a ejacaaióa I. virtad da previdencia dal señar s Maaual Fernández Viliajas, jaez mauíd-\u25a0 da las obras de los trazos 2.°, 4." y5." y ..M*aael Pernándaz Viiiegas, juez ma- pal suplente del dissrito de Chamberí dm\u25a0 paría del 1." de la dáraána númsre 1dal

°10ipal suPl«¡nte del distrito de Chamberí esta corto, ss oita, llama y emplaza á Vi-\u25a0 Puerta de Cádiz, consistente ea los aua- de assa 08pt.9» sa oiía« 1,ama ? emplaza á oente Raíz Campes y Céaar Sánohea
\u25a0I tro depósitos númares 222.552,222.553, Manu9Í Raiz> oajas demás oiroanstau- Montalváa, oayas damas oiroaastancias\u25a0 223.249 y 224.647 de entrada y 79.296, Mas y aotnsl Papader® se ignoran, para y actúalas paraderas sa ignoran, para
\u25a0 79.297, 79.877 y 81.065 da registro, ia- Iqaa 6a tét™in9 de segundo día oompa- que en íérrfliaa de sagaa -*• diaeem-
II gresados respectivamente aa 25 de Ena- 1 r8zsa ea di?ho Jazgado á ser reooaeoid© parezcan an dioho Juzgado á extinguir

ro 1908 loa des primares yen 22 de Ju- IP!P el média® '««"easa ea juicio de faltas la peaa irapaasta ea jaioia de faltas aú-\u25a0 nía 1908 y17 Mayo1909 las das últimos, nv;mW9 1-36i Se 1910, baje apercibí- mere 445 ds 1910, bajo •.paroibíEttíante
\u25a0 óimportantes en junte 521.000 pesetas m*mt9d? 9ae, si ne lo verifica, la para- de qae, si ne lo verifican, les parará el\u25a0 nominales en Dauda amertizable al5 per el P9ríuiois I»9 baya lugar. parjuioio que heya lugar.
I100 lastras primaros depósitos yen D_a- Madrid, 9 Satiembra de 1910.— V.° B." Madrid, 9 da Satiambre 1910.— Via-
Ida amertizsble al 4 par 100 el último; —Manuel F. Villegas.—E! aeoraíarío, to buena.— Manuel F. Villegas.—El sa-Iesta Direooión general, en cumplimiento Luia Garrid»- oretarie, LuisGarrido.

\u25a0 de le dispuesto en el artíoulo 48 del Ra- f ÍNum 3,349,) __ (B-—2-121.) (Núm. 3.354.) (B.—2.126.)\u25a0 glamento de la Caja, ha acordad® se anu- En virtud de previdenoia dal Sr. Don CHAMBFRT\u25a0 laníos resguardes de les deposites men- Manuel Fernández Villegas, jaez muni- En virtudde provincia del señar den

IDirecSeneral m2S_iM^ d9 esta certa, se cita, llamay emplaza á pal suplente del distrito de Chamberí deI íNúm 3 466 fn o;7, -aa0IS°° Laterr8 Balleatar' 0Uyaa d3' 8St8 oarte' S9 <*«• "*™ 7 emplaza SI (!
°

(°'~217) mas™9anstanoias y actual paradero se Fernanda Fernández, cuyas demás oir-
I l^^^T^ ,,,,, !,gTaD' Para qUa 9a témi0° de 89gun" oanstaa9ias y aotaal paradera se igaaran.

tlSMIQENC ÍS l\\M\k\
*

% "^parezca ™ d¡^o Jasgado fiser para que comparezca en dicho Juzgad;\u25a0 _íuiiu^nu.m, JUJ. j!H..J Ireconocido por el médico férense ea jai- el dia 29 da Octubre, á laa onoe áeele-
Jasgadoade a.» lastmtaolm i01° da *6I!as núm' 117í d9 191°- baÍ» brarjaiow de faltas núm. 951 da 191ol
SAN LORENZO DEL E3GORI \L

' fP8™&im3ento da que, si no io verifica, bajo apereibimianío da que, si no lo ve-1
D» LU,8 Feripa V,v,n„.«TB^« j"l^rSTSS^iX!,- S?

"*"*">*>**~JzAde primera instanoia é instraooión de v •
B

•
M«inn,! p v^iiT»- m^aMaMa\8.a Lorenzo del Escorial y sa partido. ¿¿J ->'l1Sido g Se°ra" . MadridOdelg^^^

P«r la presóte se cita, llama y em- Nfim 3 35of (B 2 1*9 1

* 4m\plaza al procesado Felipe PasonslMag- | } ÍB.—2.122.) eretario, I.H
dslena, da dieciséis sñas de edsd, solté- IEa virtud de provide&cia del señer (Núm. 3.355^re, del oamercie, hija de Juan y Teresa, lD' M«onei F. Viiiegss, juez munioipal sa- M
natural de Barcelona, sin vecindad ni da- \u25a0Pláaí9 de! distrito de Chamberí de esta ®® virruddsfl
miciiie conocido, cuyo actual paradera B001^3! se oita, llama y emplaza á Juan Ma.-usl Fe?n|^
se ignora, para que aa el tórmias de diez flAPsriúio, ouyas demás oirounstanoias oip&iSGpi3n«

\ días, contadas desde el siguiente al ea W &otual paradero sa igaeran, para que de asta oortjfl
I que osta requ sitoria se inserte ea la Ga- Itsompsrezoa en dioho Juzgado el día A_.te__i^«

ceta de Gadrid, y Boletín Oficial c e I29 da Oaíabrs próxima á laa onseá cele- tEnoia^
I esta provincia, nemparozca ante esta lbrer Jaioia da faltas núm. 562 da 1910, pars qi^^
I Juzgado con ol objeto de ingresar ea la BbaÍe apercibimiento de qua, sino lo veri- oomparazoa^IB
: cárcel da este partido en prisión previ- Bíioa« ie Purera el perjuiaie que haya nocido por.el mSB

Bienal comunicada, aparoibide que de na llu^r- pedíante numere
verificarlo será declarado rsbalde y leIMadrid,9 Setiembre da 1910.

—
V.°B.° aperaibimiente de qaa, _fl

parará «Iparjuioio á que hablara lugar. B=Manuel F. Villegas— SI secretario, le parará ei perjuioio quB
Al propia tiempo ruego y ei_oargo áBLa5ft Garrida. Madrid, 9 de Satie ¡M\

tedas las autoridgdas, tanta oiviies comeI(NfeQ- 3.351.) (B.—2.123.) V.°B.e=MB__u6i F. VJliBmilitsras, yordene á los agaates da laI tsrie, Luis Garrida^|
peüoíe judicial, precedan ala busos yIEa virtudde previdenoia del Sr. Don (Núm. 3.356^^1osptura del expresado procesado, oayas HMaEUei Fernáadez Viiisgas, juez muai-

3 nariz yl 3 Chamberí "^^í
beca regalares, caler del rastro bueno, V9esta corte* sa oits> lia3aa 7 emplaza á Ea^í^H
pelo rabio, ojos pardas, viste ohsqaeta yl iíodel Val!«. Segunde Harneadas y juaz munil
psntaión de pane lisa, tiene una oi0aírizBMariae[M*rtfr¡^mi¡jí^^ J..............^

yen eirW^tmaaxMaapongan en dj-J
acordado ea snJ

por estafe. _—___________________________!

Bincíiéi puní del TM.jit palies
El ingeniero jefe, Ramón del Ríe.

3unfa provincial
de Instrucción pública

Esta Junta sa ha servida nombrar en
27 del actual, maestros interines de las
Escuelas públioas de San Fernando, Ga-
lapagar, Villamanta, Talamanoa, Nava-
lafuease y Patones, respectivamente,
D. Pío Lassoa, D. Eugenio Rodrigue?,
D.Enrique Sánchez, D. Franoisoo Gó-
mez, daña Lorenza Luisa Riera y doña
Celestina Rodríguez.

(3.—2.125.)

Asimismo yoan esta feoha la ha sida
de ls de Collada Villalba daña María La-
rete y Escudero.

Le que se anuncia para couooimimien-
te los interesado y demás efeotos.

Madrid, 30 Satiambre 1910.- El secre-
taria, Rafael LópezMera.

Tesurería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DEMADRID

Contribución industrial, accidental
yutilidades

AÑo DE 1910
Por la Tesorería de Haoienda de esta pro-

yincia se ha dictado la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde

1900, declaro ¡«cursos en el primer grado de
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im-
porte de sus descubiertos á los contribuyen-
tes sujetos á dicha tributación en esta oapital,
que pertenece á la zona segunda yqua resul-
tan incluidos en la relación que queda en esta da 1910 Vis
oficina. íauuei F. Villegas.—El se-

En cumplimiento del art. 61 de la misma
Garr

instrucción, publíquese esta providencia en eí
(B.—2127.)

Bolbtín Gjtcialde la provincia yentreguen-
se á la acción ejecutiva los respectivos valo- 1 Sr. dea
res, previos ls requisitos corrsspondientes.

, ]uíz mani-

Lo qu _ se hace póblico en conformidad de
Chamberí

loprevinido «n dicho art, 61,
Medrid, 3 de Octumbre de 1910.— El tesore-

emplaza m
as oiraaas

s*o da Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera,
3 y igaeran.

ihe J
gaaio

Ea use de las atribuciones que la con-
fiera ol art. 18 de la instrucción de 26 da
Abrilde 1900, el agente ejecutivo da la
zana quiaía en eata oapital don Emilio
Melina, ha dejado oasasta al auxiliar á
sua órdea ss D. Joaquín Graoia y Orbe

-
geze.

so f

a s « reo*

1910, bajar
x el ex-

e verifics,
haya lagar.

le 1910. =
=Ei seore

Le qaa ge haoa saber per medie del
Preascte anuncia á las autoridades ycon-
tribuyentes qua oompreuda dicha zoaa.

Madrid, 28 de Setiembre de 1910.— El
tesorera do Haoienda, Eaganie Rodrí-
guez E .ealers.

(B.—2.128.)

BUENAVISTA

aaoia del señar
to da Baeaavis-

(Núm. 3.462.) ta.l par JXH Ú

par 3¡ senté sa oita
z García, qua
Ira.núm. 37,

queea tórmi guado

para í y

.ia oompa

El agectr. ejecutiva de la zena quinta
en esta eapital, D. Emilia Molina,ea aso
«9 las atribuciones que la confiera el ar-
«oolo 18 de la instrucaióc. da 26 de Abril
de 1900, ha nombrado auxiliar á sus ór-
denes á D, Bonifacio Maatañáa Martín.

L^qaeea haca saber par m_dio del
Presente anuncio á las autoridades yoan-

ú-rr_e- oho Jazg ¿ir la
dija vivís
baja (Pus
dero en laP-ií*-M

ro 16, b_j!.-p|
lo vsrifioaa, 1

úme-
Dado en San Lorenzo del E3a»rial á 23

de Satismbre da 1910.=Lai3 Felipe Ví¡
vanco.=EI {¡ótaaria,P. D., MinaolMsr-

raib: qaa, si ne osrá en 3iohs¡ J
3»ra, campare

so en la calla da
S el por ja que Balea, nú sa segundo, en elh.ya lugar ter mino Bueve días á ser reconocía*

tinez 'W i I. i li <

íarie, Luis Garnd^^^^^^^.^^^JS^aVhRya JuSB
__k_(Núm. 3.352 ______________ -2.124.) i Madrid, ir ¿a a».;.^

1910.=
secre-

i fer baja aperoibi-
(Núm. 3.448.) (8.-2 208.) r mient parai á el

euho
de 1910.—



4 Miércoles 5 de Octubre de 1910
p_N

En virtnd de acuerdo del señar jaez
j municipal del distrito de Buenavista de

esta oerte, per el presente se eita yem
plaza á Francisca Alaroón, que dije vivir
en la oalle de Palos da Megner, número
16, selar, y ouyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que compa-
rezca en el término de nueve días ante
dioho Juzgado, site en laoalle de Belén,
número 2, pisa segundo, á oumplir la pa-
na que le ha sido impuesta en juicio de
faltas numere 335, del aña 191o que pen
de en este Jnzgado per infracción del re
glamento, aperoibide que, de no veri-
ficarle,le parará elperjuioio á que haya
lugar en dereoha.

V."B,°_—Fermín Cestí ñÓD^^lseoreta.ri»,J. María SerretacóJ
(Núm. 3.357.¡fl

y emplaza á Teodor® Pastar, qne dijo
'

viviren ei pasea de las Delicias, número ;
FaIlames.=Que debemos oendenar

qendenames á Daniel Martín Zurita
?

Mariano Espinosa á la pena de 35 pes^
tas de malta á oada ano y elpaga de las
costas en rebeldía.

(B.-2.1S9.) 59, baja, y cuya paradero en la ac-
j tualidad se ignora, para que en el térmi-

1 no de nueve días comparezca ea dioho
'

Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú-
En virtnd de previdencia del señor

juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oerte, per elpresente se cita y

\u25a0i Vicente Lóp? z González, ydijo
e calle de Maldcnado, rum. 11,
k cuyo paradero en la actúa-

Y oon el fin de notificar á dicho Ma-
riano el fallo inserto, penga el presente
en Madrid á 20 de Setiembre da 1910.—
V.° B.°=Cano Mannel.=Francisoo AU
varez da Lara.

mere 2, pise segunde, á eumplir la pena |
que le ha sido impuesta en el juioio de
faltas núm. 1.065 del aña 1909 que pen • !
de ea este Juzgada per males tratos,
apercibida que, de no verifioarlo, le pa-
rará el perjuicio á qae haya lagar ea
dereefto.

esuplí
ivir.

certer

\u25a0geera, para que en el térmico de
aneveoiBS comparezca en dioho Juzgada,
Bit*en la oalle de Belén, núm. 2, pise se-
gunde, á cumplir la pena qne le ha sido

lídad _
(Núm. 3.368.) (B.—2.137).

Madrid 16, de Setiembre de 1910.= Vis- j
tobueno.=Fermín CastBñón.=El secre-
tario, J. María Serratacó.

VALLEOAS

\u25a0Ha e° el juioio de faltas núm. 493
Eeíana 1910, <iae pende en este Juzgado
par males tratas, aperoibido qne, de no
verificarle, le parará el perjuicio á qne
3_Bys legar en derecho.

Lozano Liva, Pedro, de 42 años, qug
habité en la oalle de MiraelRíe, ñama-
re 8, piso 2.°, núm. 1.

iapt¡

Madrid,16 de Setiembre de 1910. =Via
tobuene.sFermía Castañón.=El seore-
tario, J. María Serratacó.

(Núm. 3.360.) (B.-2.132.)
INCLUSA Se le oita para qae en término de oin-

oo días comparezca ante el Juzgad
municipal de esta villa,para ser reooae
cido per el médico titular.

Valleoas, 23 Setiembre 1910.

Madrid,16 de Setiembre 1910.=V.° B.°
Warmía O? stíñón.=El seoretario, J. Ma-

(Núm. 3.359.) (B.—2.131.) Eo el expedíante de juioia de faltas
seguido en este Juzgada oontra Daniel
Martín y Mariana Espinosa, ignorándose
el paradera de ésta, se ha diotado la sen-
tenoia, ouya parte dispositiva dice así:

En virtnd de providenoia del señor j
jaez municipal del distrito de Buenavis- i
ta de esta corte, per el presente se oita !

TÍ*Serrttacó.
(Núm. 3.358.) (B.—2.130.) (Núm. 3.449.) (B.—2.209.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID

SEORETARÍA _D_E_ 00_B3_______R,__SJO

Capacidades
(CONCLUSIÓN)

3t*¿nwro del
orden.. NOMBRES Y APELLIDOS ED.iD OFICIO t 0CUPAC1ÓK DOMICILIO

Don Mariano García Sanz
» EmilioSaavedra -artínez
» Eulogio Espinosa Sanz> Miguel Rodríguez Martín
» Leocadio Vicente Hernanz
» Natalio Carretero Fernández ...
» Rafael González Hernanz
» Mariano Fernández Domínguez .
» Pedro Garoia Hernanz
> Eugenio Martín Hernanz
» Francisco Martín San-
» Manuel Nogales García.,
» Eugenio Velasco Sanz
» Martín Velasco Garoia> Romualdo Ruano <>araa
» Román Vargas Martín
» Isabelo García Bravo> León García Mamblona
» Alejandro Fernández Martín ...
» Cándido Fernández Voz
» Miguel Hernanz Martín
» Eustaquio Sanz Martín> CiriloUceda Pastor
» Manuel Braojos delMoral

Concejal
ídem
Ex concejal
Alcalde
Industrial
Concejal
ídem
ídem
Ex concejal
Dem
ídem
Concejal ,
Ex concejal.
Concejal
Exo oncejal
ídem
ídem
ídem
ídem...
ídem
ídem
ídem
ídem
Concejal
ídem
ídem
Ex concejal
ídem
ídem
Id<im

Cabaniiias.
ídem.
ídem
La Cabrera.
Oervera.
Garganta.
ídem.
Gargantilla.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
¡dem.

ídem.
Gascones.
ídem.
La Hiruela.
ídem
ídem.
Horcajo.
ídem.
ídem.
ídem.
Lozoyuela.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Madarcos.
ídem.
ídem.
Man jirón.
ídem.
ídem.
Montejo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

47
*S
19
_B

Román García Sanz
Antonio García Sanz
Pelayo Hernanz Manzanares
Juan Villegas del Pozo
Benigno Frutos 4bujetas....
Benigno Moreno Sanz
Benigno Martín Sanz
Julián Velasco Medrano
Zacarías Sanz Martín
Juan Ramírez Blap
Dimaa Bruna Hernanz
Gumersindo Frutos Moreno ...
Felipe Heras Frutos
Andrés Hernanz Oobo

Carmelo Jaén H^reajads
Bartolomé Fernández García ..
Bruno Muñoz Sanz
Pedro Rioardo Hernanz Torres
Ángel de Miguel Hornaz
Anastasio Ranero Castro
Guillermo Hernanz Ramírez.. .
Félix Rodríguez Ramírez
Lino Municio Velasno
Leocadio del Amo Martín
Ignacio Martín Benito
Mariano Municio Rodríguez
Juan García Sanz
Facundo Alonso Hernanz

ídem
Ex alcalde
Teniente alcalde
Ex oonoejal
¡ídem
ídem
Ídem ,
ídem
ídem
ídem
Concejal,
ídem...
ídem

Navalafuente,
ídem.
ídem.

Ex concejal
ídem.. ...
ídem..
ídem
ídem
ídem
Iedm
ídem
ídem

Navarredonda.
ídem,
Idam.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
Las Navas

Madrid, 6 de Agosto do 1910.-V." B.'-EIpresidente, Primitivo González. -El secretario de gobierno, P. H,Casimiro Oliva
<arúm. 2.091

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8-—Ma


